ANEXO II. F
	2011

HED
	Subvenciones destinadas a la consolidación, desarrollo y normalización de los medios de comunicación en euskera
	DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEL EUSKERA


	RELACIÓN DE JUSTIFICANTES DE GASTO RELATIVOS AL MEDIO DE COMUNICACIÓN SUBVENCIONADO

(EN EL CASO DE CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA , VER NOTAS ACLARATORIAS)


	NOMBRE DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN
	CÓDIGO

	
	HED 2011……….




	SOLICITANTE

	Denominación


	NIF



	Nombre y apellidos de la persona representante legal


	DNI/PASAPORTE




	Nota: En el supuesto de necesitar más líneas, continúe, por favor, en otra hoja, utilizando el presente modelo como guía.


	Gastos de personal

	
	Tipo
	Fecha
	Concepto
	€

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	N
	
	
	
	

	Total gastos de personal
	


	Gastos de funcionamiento

	
	Tipo
	Nº
	Fecha
	Emisor
	Concepto
	€

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Total gastos funcionamiento 
	


	Gastos de producción 

	
	Tipo
	Nº
	Fecha
	Emisor
	Concepto
	€

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Total gastos producción 
	


1/2

	Gastos de distribución del producto

	
	Tipo
	Nº
	Fecha
	Emisor
	Concepto
	€

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Total otros gastos 
	


	RESUMEN DE LOS GASTOS JUSTIFICADOS



	Gastos de personal 
	€

	Gastos de funcionamiento 
	€

	Gastos de producción 
	€

	Gastos de distribución del producto
	€

	TOTAL
	€


	DECLARACIÓN JURADA

	El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, que cumple las condiciones impuestas en los artículos 18 y 23 de esta Orden y, en todo caso, manifiesta su disposición a que la Viceconsejería de Política Lingüística compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin propio de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de los justificantes originales.
Lugar y fecha                                        Sello                                Firma de la persona representante legal




	NOTAS ACLARATORIAS SOBRE LA CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA



	Al justificar la relación clasificada de los gastos de la actividad, deberán especificarse los siguientes datos:

1. Tipo: especificar si el justificante es factura, nómina, TC1 o TC2.

2. Número: si el justificante es una factura, el número que se le haya dado o, en su caso, la serie.

3. Fecha: fecha de emisión de la factura. Si es nómina, el mes al que corresponde.

4.- Emisor/destinatario: nombre y apellidos o denominación social del emisor de la factura. En el caso de las   nóminas, nombre y apellidos de la persona empleada.

5. Concepto: el concepto que figura en la factura.

6. Importe total: especificar el importe total de la factura o nómina.

7. Importe imputado: especificar de ese importe total qué importe se le imputa al concepto correspondiente.

8. Total: el importe total se corresponderá con la suma de todo lo justificado mediante facturas y nóminas en cada concepto.




